
 

 

AEROPERFILS  

ESCUELA DE VUELO DE HERRERA DE PISUERGA  

Curso de instrucción: Radiofonista nacional. 

 

El curso se desarrolla para la obtención de la calificación de radiofonista nacional. Para ello, los alumnos han 
de superar una prueba en SENASA y cumplir los requisitos teóricos y prácticos descritos a continuación. 

 

Requisitos y documentación a aportar: 

 

• Copia de la licencia de ultraligero en vigor. 
• Copia del certificado médico en vigor. 
• 1 Fotografías del aspirante tamaño carné para la ficha de la escuela. 

• 1 Fotocopia  del DNI. 

 

• El tiempo mínimo de instrucción teórica por alumno será de 20 horas. 

• El tiempo mínimo de instrucción práctica simulada en tierra por alumno  

será de 10 horas. 

• El tiempo mínimo de instrucción práctica en vuelo por alumno será de 1 

hora. 

 

El curso de radiofonía se realizará en el Aerodromo de herrera de Pisuerga, tanto en el aula, como en el 
campo de vuelo y con los aviones de escuela provistos los dos de estación de radio certificada con 
ayuda de radios de mano estableciéndose los horarios de acuerdo con los alumnos y cumpliendo los 
requisitos mencionados. 

 

Durante el curso se realizarán los siguientes registros de progresión. 

 

• Registro de las evaluaciones o pruebas. 

• Registro de asistencia 

• Registro de tiempo de vuelo 

El programa de formación y su desarrollo  permitirá: 

• Proporcionar a los aspirantes los conocimientos y técnicas actuales en las 

comunicaciones aeronáuticas; 

• Entrenar al aspirante para realizar comunicaciones utilizando una terminología 

normalizada; 

• Verificar la competencia del aspirante en la realización (transmisión/recepción) de 

comunicaciones mientras actúa como piloto al mando en una aeronave ultraligera. 

• Concienciar al estudiante del buen uso de la fraseología aeronáutica y métodos de 
transmisión para garantizar la seguridad de las operaciones. 


